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José Luis Esteban Escalante, en calidad de Presidente de la Asociación de Familias Adoptantes en Rusia, ASFARU, con domicilio a efecto de notificaciones en la Comunidad Valenciana, en el de nuestro asociado Don José Ramón Hernández Sánchez, Avenida Juan Sanchis Candela número 22 1ºD en Alicante, Código Postal 03015.

EXPONE:

Que en la actuación de asistencia y asesoramiento que venimos prestando desde hace años a las familias que pretenden iniciar los trámites de adopción en la Federación Rusa, se ha observado un incremento de las consultas y por que no decirlo quejas, de algunas familias procedentes de la Comunidad Valenciana.

Que en un ánimo de sintetizar las cuestiones planteadas, esencialmente han girado en torno a tres aspectos:

1.- Insuficiencia en cuanto a la información recibida respecto a las características del proceso. En este punto, nos ponemos a su disposición por si pudiéramos aportar datos o informaciones que resultaran interesantes, ya que llevamos varios años realizando sesiones informativas periódicas en las que se abordan entre otros puntos la situación legal y la problemática que vive la adopción en la Federación Rusa en cada momento.

2.- Dificultades por parte de las familias para acceder y conocer el estado de sus expedientes, se reciben quejas en cuanto a la imposibilidad de contactar con las personas encargadas de los mismos. Suponemos que las limitaciones personales y materiales de la administración ocasionan estos problemas, aunque rogamos se adopten las medidas pertinentes a fin de que las familias puedan ser atendidas del modo a que tienen derecho.

3.- Negativa por parte de la Conselleria de Benestar Social a entregar a las familias el expediente para que puedan tramitar la adopción por la llamada vía “libre” cuando es su deseo.



Esta cuestión resulta especialmente incomprensible, dado que a fecha de hoy, la legislación rusa no solo no prohibe esta modalidad de adopción sino que ha sido durante algunos periodos de tiempo el único cauce por el que cientos de familias han adoptado en la Federación Rusa.



Dado que contamos con familias asociadas que han culminado sus procesos adoptivos tanto por la via libre como por ECAI, y no se han apreciado diferencias sustanciales en cuanto al sistema de garantías que puedan ofrecerse a las familias, limitar las opciones, no es sino acotar la posibilidad de que se produzcan algunas adopciones. 


Resulta por tanto indispensable para las familias, que se dé a conocer el sustento legal de dicha medida, ya que comprendemos que en modo alguno puede obedecer a criterios arbitrarios, ni a prejuicios o intereses que no podamos conocer.

Por ello agradeceremos que a la mayor brevedad posible se nos informe sobre los puntos expuestos, a fin de dar respuesta a las quejas que nos han sido formuladas.


A 19 de Noviembre de 2007
José Luis Esteban Escalante

Presidente ASFARU

